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  Administración Autonómica
  Delegación Territorial de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas en Granada

  ENERGIA

Anuncio de fecha 9 de octubre de 2024 de la Delegación Territorial
de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de Política Industrial y
Energía en Granada, por el que se convoca el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por el proyecto de instalación energética que se indica en los 
municipios de La Calahorra, Valle del Zalabí y Guadix (Granada).  
Expediente: E-6488.
ANUNCIO DE CONVOCATORIA LEVANTAMIENTO ACTAS PREVIAS OCUPACIÓN (EXPTE.: E-6488 Red distribución de gas. 

La Calahorra, Valle del Zalabí y Guadix.

Anuncio de fecha 9 de octubre de 2024 de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de Política
Industrial y Energía en Granada, por el que se convoca el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos
afectados por el proyecto de instalación energética que se indica en los municipios de La Calahorra, Valle del Zalabí y Guadix
(Granada).

Expediente: E-6488.

1º.- Mediante Resolución de fecha 7 de septiembre de 2024 de esta Delegación Territorial, se declaró, en concreto, de utilidad
pública el proyecto energético promovido por la entidad Redexis, S.A., con CIF n.º A82625021, denominado «Construcción de red
de distribución de gas y su adaptación para inyección de biometano procedente de la planta de biogás de La Calahorra (Granada),
así como instalación de compresión  para posibilitar la inyección en el gasoducto de transporte primario Huércal-Overa – Baza -
Guadix», en los términos municipales de La Calahorra, Aldeire, Valle del Zalabí y Guadix (Granada), a efectos de la expropiación
forzosa y ocupación temporal de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la
servidumbre de paso.

2º.-  De acuerdo  con  lo  establecido  por  el  artículo  100.2  del  Real  Decreto  1434/2002,  de  27  de  diciembre,  que  regula  las
actividades de transporte,  distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas
natural y, efectuadas las notificaciones preceptivas, se publicó la Resolución en el Boletín Oficial del Estado (BOE) de fecha 25 de
septiembre de 2024 y en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada (BOP) de fecha 4 de octubre del 2024 y se publicará
igualmente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

3º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 105 de Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos «la
declaración de utilidad pública llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los
derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954». Por su parte, el artículo 101 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, se expresa en similares
términos, añadiendo que adquirirá «la empresa solicitante la condición de beneficiario en el expediente expropiatorio, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley de Expropiación Forzosa».

4º.- De acuerdo con lo cual, por el presente se convoca a las personas titulares de bienes y derechos afectados, según se indica
abajo, para que comparezcan en la sede del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halla la finca o en el lugar indicado, como
punto de reunión para llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación y, si procede, de ocupación, pudiendo
acompañarse, a su costa, de perito y un notario, si lo estiman oportuno. Dicho acto tendrá lugar en las fechas y con el horario que
se especifica en la relación anexa a este anuncio. Si por causa de fuerza mayor no pudiera realizarse el levantamiento del acta
previa a la ocupación, se entiende que se realizará el primer día hábil siguiente, con igual horario.

5º.- A dicho acto, las personas interesadas deberán acudir personalmente o representadas por persona debidamente autorizada,
aportando la siguiente documentación: 
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    • Documento Nacional de Identidad. En caso de persona jurídica, escritura de constitución de la misma y poderes de la persona
que lo representa.
    • Recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
    • Si la finca está inscrita a su nombre en el Registro de la Propiedad: nota simple informativa.
    • Si no está inscrita, la escritura pública o documento privado que acredite su titularidad.
    • Certificado bancario de la cuenta corriente de la que tienen que ser titulares todos los propietarios y demás titulares de
derechos.
    • Si se trata de una propiedad “proindiviso” deberán acudir todos los cotitulares personalmente o representados.
    • El titular de la finca deberá asistir a dicho levantamiento del acta junto con los titulares de derechos reales así como con sus
arrendatarios o aparceros si los hubiere aportando la documentación acreditada correspondiente.

Deberán comparecer todas las personas que, en la escritura pública o contrato privado, aparezcan como titulares de los bienes
que se afectan y los arrendatarios, si los hubiere.

6º.- Este anuncio se notificará al Ayuntamiento donde se ubican las fincas afectadas, así como a las personas interesadas con
domicilio conocido y se publicará en el BOE, en el BOJA, en el BOP, en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en dos periódicos
de la provincia. Dichas publicaciones se realizan, igualmente, a los efectos de notificación a los interesados desconocidos o de
ignorado domicilio y, en cualquier caso, cuyo intento de notificación resulte infructuoso, según lo previsto por el artículo 44 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7º.- Si existen terceras personas que se consideren de mejor derecho, podrán comparecer en el día, hora y lugar indicados para
formular la reclamación que estimen oportuna, aportando la documentación en que fundamenten su intervención.

8º.- Se hace constar igualmente que, hasta el momento del levantamiento de las actas previas a la ocupación, las personas
interesadas podrán formular alegaciones por escrito ante esta Delegación, a los únicos efectos de corregir posibles errores en la
descripción de los inmuebles afectados, así como, examinar el expediente en el que figuran las características de las parcelas y el
detalle de los bienes objeto de expropiación con sus derechos y accesorios.

9º.- La incomparecencia al presente acto no impedirá la redacción de las oportunas actas. 

Granada, 9 de octubre de 2024. EL DELEGADO  TERRITORIAL Fdo.: Gumersindo Fernández Casas.

ANEXO: Calendario de citaciones para el levantamiento de las actas previas a la ocupación del proyecto denominado  «Construcción
de red de distribución de gas y su adaptación para inyección de biometano procedente de la planta de biogás de La Calahorra
(Granada), así como instalación de compresión  para posibilitar la inyección en el gasoducto de transporte primario Huércal-Overa –
Baza - Guadix», en los términos municipales de La Calahorra, Aldeire, Valle del Zalabí y Guadix (Expte. E-6488).

N.º Finca.
s/proy. Titular Municipio Polígono Parcela Fecha Hora Lugar

GR-LC-01 FUNDACIÓN CULTURAL Y SOCIAL JACINTO
REGA La Calahorra 505 59 19 de noviembre de 2024 9,15 Ayuntamiento de

La Calahorra

GR-LC-01Bis SUPERFCIARIO: AGROVALORIZACIONES, S.L.U 
AGR BIOGÁS, S.L. La Calahorra 505 59 19 de noviembre de 2024 9,15 Ayuntamiento de

La Calahorra

GR-LC-02 AYUNTAMIENTO LA CALAHORRA La Calahorra 505 9008 19 de noviembre de 2024 9,00 Ayuntamiento de
La Calahorra

GR-LC-05 JORGE CREMADES CANTÓN 
ÁNGEL CREMADES CANTÓN La Calahorra 505 41 19 de noviembre de 2024 9,30 Ayuntamiento de

La Calahorra

GR-LC-05/1 RAFAEL LÓPEZ TORIBIO 
ENCARNACIÓN GARCÍA GÓMEZ La Calahorra 505 42 19 de noviembre de 2024 9,45 Ayuntamiento de

La Calahorra

GR-LC-07 MARÍA PILAR CABRERIZO TORRENTE La Calahorra 502 21 19 de noviembre de 2024 10 Ayuntamiento de
La Calahorra

GR-LC-08 AYUNTAMIENTO DE LA CALAHORRA La Calahorra 502 20 19 de noviembre de 2024 9,00 Ayuntamiento de
La Calahorra
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GR-LC-10 AYUNTAMIENTO DE LA CALAHORRA La Calahorra 504 34 19 de noviembre de 2024 9,00 Ayuntamiento de
La Calahorra

GR-LC-11 MARAVILLAS ROSILLO TORIBIO La Calahorra 504 35 19 de noviembre de 2024 10,15 Ayuntamiento de
La Calahorra

GR-LC-12 AYUNTAMIENTO DE LA CALAHORRA La Calahorra 504 9001 19 de noviembre de 2024 9,00 Ayuntamiento de
La Calahorra

GR-LC-13 AYUNTAMIENTO DE LA CALAHORRA La Calahorra 504 9003 19 de noviembre de 2024 9,00 Ayuntamiento de
La Calahorra

GR-VZ-03/1 HEREDEROS DE CARMEN LÓPEZ REQUENA Valle del
Zalabí

11 133 19 de noviembre de 2024 11,30 Ayuntamiento de
Valle del Zalabí

GR-VZ-03/2 HEREDEROS DE MANUEL GÓMEZ DÍAZ Valle del
Zalabí

9 66 19 de noviembre de 2024 11,45 Ayuntamiento de
Valle del Zalabí

GR-VZ-07/1 CONSUELO RUZ TAPIA Valle del
Zalabí

6 17 19 de noviembre de 2024 12,00 Ayuntamiento de
Valle del Zalabí

GR-VZ-07/2 JOSÉ ANTONIO GARCÍA GARCÍA Valle del
Zalabí

7 1 19 de noviembre de 2024 12,15 Ayuntamiento de
Valle del Zalabí

GR-GU-02

HEREDEROS DE ANTONIO MEDIALDEA
OLIVENCIA

ANA MIRANDA LAO
ANA CARMEN MEDIALDEA MIRANDA
PINA MARÍA MEDIALDEA MIRANDA
JOSÉ MARÍA MEDIALDEA MIRANDA

ANTONIO MEDIALDEA MIRANDA
MARÍA DOLORES MEDIALDEA MIRANDA
MARÍA DEL CARMEN MEDIALDEA LÓPEZ

ANA MEDIALDEA LÓPEZ
MARÍA MARTÍNEZ MEDIALDEA

JOSÉ MARÍA MARTÍNEZ MEDIALDEA
MARÍA JESÚS MARTÍNEZ MEDIALDEA

EDUARDO MARTÍNEZ MEDIALDEA
ANTONIO MARTÍNEZ MEDIALDEA

CRISTINA INMACULADA MARTÍNEZ MEDIALDEA

Guadix 19 2 19 de noviembre de 2024 13,15 Ayuntamiento de
Guadix

GR-GU-04

HEREDEROS DE ANTONIO MEDIALDEA
OLIVENCIA

ANA MIRANDA LAO
ANA CARMEN MEDIALDEA MIRANDA
PINA MARÍA MEDIALDEA MIRANDA
JOSÉ MARÍA MEDIALDEA MIRANDA

ANTONIO MEDIALDEA MIRANDA
MARÍA DOLORES MEDIALDEA MIRANDA
MARÍA DEL CARMEN MEDIALDEA LÓPEZ

ANA MEDIALDEA LÓPEZ
MARÍA MARTÍNEZ MEDIALDEA

JOSÉ MARÍA MARTÍNEZ MEDIALDEA
MARÍA JESÚS MARTÍNEZ MEDIALDEA

EDUARDO MARTÍNEZ MEDIALDEA
ANTONIO MARTÍNEZ MEDIALDEA

CRISTINA INMACULADA MARTÍNEZ MEDIALDEA

Guadix 19 1 19 de noviembre de 2024 13,15 Ayuntamiento de
Guadix

GR-GU-08 CARMEN MEDIALDEA MEDIALDEA Guadix 52 25 19 de noviembre de 2024 13,30 Ayuntamiento de
Guadix

GR-GU-10 CARMEN MEDIALDEA MEDIALDEA Guadix 52 26 19 de noviembre de 2024 13,30 Ayuntamiento de
Guadix

GR-GU-12 CARMEN MEDIALDEA MEDIALDEA Guadix 51 47 19 de noviembre de 2024 13,30 Ayuntamiento de
Guadix

GR-GU-14 CARMEN MEDIALDEA MEDIALDEA Guadix 51 23 19 de noviembre de 2024 13,30 Ayuntamiento de
Guadix 

GR-GU-16 REDEXIS INFRAESTRUCTURAS SL Guadix 51 49 19 de noviembre de 2024 14,00 Ayuntamiento de
Guadix

GR-GU-17 CARMEN MEDIALDEA MEDIALDEA Guadix 51 23 19 de noviembre de 2024 13,30 Ayuntamiento de
Guadix 

GR-GU-19 CASILDA NAVARRO MOLINA
MANUEL ANTONIO NAVARRO MOLINA DE HARO 

Guadix 53 26 19 de noviembre de 2024 14,00 Ayuntamiento de
Guadix

GR-GU-21

CAYETANO TOMÁS GARCÍA MARTÍNEZ
SALVADOR GARCÍA MARTÍNEZ

MARÍA DOLORES GARCÍA MARTÍNEZ
GUADALUPE GARCÍA MARTÍNEZ

Guadix 51 35 19 de noviembre de 2024 14,15 Ayuntamiento de
Guadix
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